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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Incorpórese en el plenario los mensajes de datos 

remitidos por la parte actora a través de mensaje de datos de 

fecha 15 de abril del año en curso, solicitando la entrega de títulos 

y el remitido por la parte pasiva de fecha 26 de abril del año en 

curso, solicitando aprobación liquidación y terminación por pago.  

  
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, dentro del término de 

traslado, no fue objetada la actualización de la liquidación de 

crédito aportada por la parte ejecutante; por encontrarse ajustada 

a derecho, de conformidad con lo normado en los numerales 

tercero y cuarto del artículo 446 del C.G.P. se IMPARTE SU 

APROBACION. 

 

TERCERO: Previo a resolver sobre la entrega de los dineros, 
se requiere a la parte actora para que aporte la Escritura de 

Sucesión de la causante HERCILIA QUINTERO DE TORRES.  
 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído ingresen las 

diligencias al despacho para dar aplicación a lo normado en el art. 

461 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACION 

25754 31 03 002 2002 00 013 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 2 

Elaborado: mcgv AS-254-21-II J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
972717b3c750148cb8e5daa059b0348c8a8c98bd451752855d19208371dc8f17 

Documento generado en 01/07/2021 04:43:29 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ASUNTO A TRATAR 

 

Ingresan las presentes diligencias a efecto de dar aplicación a lo 

normado en el inciso primero del numeral 2º del 317 del Código 

General del proceso. 

 

 

CONSIDERACIONES  

 
Establece el artículo 317 del Código General del Proceso, que:  

  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” (La negrilla y subrayado es 

nuestro) 
 

Revisadas las actuaciones del proceso, se colige que la última 

actuación data del quince (15) de enero de dos mil veinte (2020), 

providencia que fue notificada por estado No. 002 de fecha 

dieciséis (16) de enero de 2020. 
 

Como quiera que ha fenecido el término consagrado en el inciso 
primero del numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, sin que la parte ejecutante solicitara o realizara ninguna 

actuación encaminada a continuar el trámite del presente asunto, 
se decretará la terminación del proceso por el desistimiento 

tácito. 
 
 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOACHA,   

 

 

RESUELVE  
 

 



 
ASUNTO DECRETA TERMINACION PROCESO DESISTIMIENTO TACITO 

25754 31 03 002 2005 00 063 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.   

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Ofíciese. 

 
TERCERO: Sin condena en costas a la parte ejecutante por no 

aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

  
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f62618eec5f41e62554c7f6db302c67aaaceda5e3b053f8f30973dffa3a51
cce 

Documento generado en 01/07/2021 04:43:33 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
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SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  OBRE SOLICITUD 

PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD  

(EJECUTIVO HONORARIOS) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 

mensaje de datos de fecha 17 de febrero del año en curso, por el 

apoderado judicial de los sucesores procesales del causante 

ANGEL ALBERTO GARIBELLO GALARZA: FLOR MARINA ARIAS DE 

GARIBELLO, ELIZABETH GARIBELLO ARIAS, LUZ MARINA 

GARIBELLO ARIAS, CARLOS ALBERTO GARIBELLO ARIAS, JAIRO 
IVAN GARIBELLO ARIAS, y SANDRA JANETH GARIBELLO ARIAS, 

donde solicita entrega título judicial.   

 

SEGUNDO: Niéguese la anterior solicitud, toda vez que 

verificado por parte de Secretaria, en la Consulta General de 

Títulos Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia " No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado 

seleccionado - Fecha:30/06/2021 09:52:50 a.m. " 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 
 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO OBRE SOLICITUD 

25754 31 03 002 2007 00 099 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d7b2b9382a83739209394ac778c67db7499849da788aa97709ee65dfbb

3c17c6 
Documento generado en 01/07/2021 04:43:37 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  PONE EN CONOCIMIENTO - INCORPORA  

PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2007 00 303 

primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

Incorpórese y téngase en cuenta el mensaje de datos de 

fecha 09 de junio de la presente anualidad, en donde se aporta 
Escritura Pública Nº. 2096 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 

Notaria 20 del Circulo de Bogotá en donde otorga poder general 

al señor CAMILO ANDRES GARZON BOLIVAR por parte del señor 
JOSE GUILLERMO GARZON MORA.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4dc0b86c5bcd5b63f7820f876efed9409737aa731110d36d6234a51795e

a6d04 
Documento generado en 01/07/2021 04:43:41 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  OBEDEZCASE Y CUMPLASE – SECRETARIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2010 00 080 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 

Sala Laboral y a lo dispuesto por la H. Sala de Casación Laboral de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
 

SEGUNDO: secretaria de cumplimiento a lo ordenado en la 

parte resolutiva en su numeral segundo del proveído veintidós 

(22) de octubre del año dos mil trece (2013), proferido por H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala 

Laboral y al numeral séptimo de la providencia calendada cinco 

(05) de julio de dos mil trece (2013), proferida por este Despacho 
Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE – SECRETARIA 

25754 31 03 002 2010 00 080 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Código de verificación: 
d3522b7dc6600c8bc3817aeddbdf04a47dc98e76989c8042b14803e02d35a0d3 

Documento generado en 01/07/2021 04:43:45 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  OBRE COMISION - PAGO AUXILIAR  

PROCESO DIVISORIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO   257543103002201500266 

primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 
allegadas, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el mensaje de 
datos de fecha 20 de mayo del año en curso, por el apoderado judicial de las 
señoras Mery Espinosa Nieto, Luz Dary Espinosa Nieto y Gladys Espinosa 
Nieto, bajo el asunto: Pago de honorarios secuestre y solicitud actualización 
avalúo. 

 

SEGUNDO: Téngase por acreditado, el pago de honorarios de la 
representante legal de la empresa PERSEC SAS, señora NELSY CAMACHO 
por valor de $266.000.oo.  

 
TERCERO: Niéguese la solicitud presentada a travé de mensaje de 

datos de fecha 16 de diciembre de la pasada anualidad, toda vez que 
verificada la diligencia, se observa que la designación no se efectuó a titulo 
personal, sino que la señora NELSY CAMACHO, fue nombrada como 
representante legal de la PERSEC SAS, la que se encuentra inscrita para la 
realización de la labor encomendad como auxiliares de la justicia. 
 

CUARTO: Para los fines del artículo 40 del C.G.P., incorpore al proceso 
el Despacho Comisorio No. 009 allegado vía mensaje de datos el 16 de junio 
de la presente anualidad, por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, debidamente diligenciado, 

el cual se le pone en conocimiento a la parte actora para lo de su cargo.  
 
QUINTO: Se requiere a la representante legal de la sociedad PERSEC 

S.A.S., para que se sirva rendir cuentas comprobadas de su gestión y allegue 
el certificado de existencia y representación legal que ostenta y el cual 
indico en la diligencia llevada a cabo el día siete (07) de mayo del año dos 
mil veintiuno (2021), de conformidad con la comisión conferida al Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
Cundinamarca (art. 595 C.G.P.). Ofíciese, déjese la constancia de ley. 

 
SEXTO: Teniendo en cuenta la solicitud elevada por parte del por el 

apoderado judicial de las señoras Mery Espinosa Nieto, Luz Dary Espinosa 
Nieto y Gladys Espinosa Nieto, esto es, se actualice el avaluó; y en razón a 
que el dictamen pericial data del año 2018, se accede a la actualización del 

mismo.  
  

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO OBRE COMISION - PAGO AUXILIAR 

25754 31 03 002 2015 00 266 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ba60bc0584ae4868720b8700367c09d4d01b2da689cb27e0ae01bb760fd72ba5 
Documento generado en 01/07/2021 04:43:49 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  PONE EN CONOCIMIENTO 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 00 039 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 
mensaje de datos de fecha 02 de febrero del año en curso, por 

ANDREA HIDALGO ANIBAL Coordinadora Novedades Dirección 

Nacional de Identificación Registraría Nacional del Estado Civil, 
en donde allega la Resolución No. 9236 de fecha 03 de agosto de 

2010, mediante la cual se canceló por muerte la cédula de 

ciudadanía de la causante ANAIS TORRES DE SOLORZANO. 

 

SEGUNDO: Del anterior documental se le pone en 

conocimiento a la parte interesada para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE,    

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ea22c006df40683a288f32091eb45aafc9f9e0085da5237e6da12b839d53388d 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

Juez 
 



 
ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

25754 31 03 002 2017 00 039 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Documento generado en 01/07/2021 04:43:52 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INCORPORA PAGO 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 00 079 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 
mensaje de datos de fecha 24 de septiembre de la pasada 

anualidad, por el apoderado judicial de la parte demandada, bajo 

el asunto: SOPORTE DE PAGO CARLOS JAVIER DE LA ROSA SALCEDO. 
 

SEGUNDO: Téngase acreditado el pago del porcentaje de 

honorarios que le corresponde al extremo pasivo (PROCARDIO 

SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES SAS.), por concepto de 

honorarios del perito DE LA ROSA SALCEDO, por la suma de 

$845.823. 

 
NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Teniendo en cuenta e informe secretarial y el memorial 

allegado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 
mensaje de datos de fecha 18 de enero del año en curso allegado 

por el apoderado judicial de la señora MARTHA CECILIA VASQUEZ 

LADINO, bajo el asunto: Autorización para cobro de título por un 
tercero.  

 

SEGUNDO: Accédase a la solicitud que antecede, por lo que 

se autoriza la entrega del titulo a favor de la señora MARTHA 

CECILIA VASQUEZ LADINO, a su autorizada señora LUISA MARIA 

MORALES VASQUEZ. 

 
TERCERO: Por secretaría hágase entrega del título judicial, a 

favor de la señora LUISA MARIA MORALES VASQUEZ con C.C. No. 

1.022.431.237, para su respectivo cobro ante la oficina de Deposito 

Judiciales del Banco Agrario de Colombia, depósito judicial que 

obra en el expediente digital, y ORDENADO mediante auto de 
fecha 10 de diciembre del año 2020. 

 

Líbrese la orden de pago respectiva, a través del aplicativo 

del Banco Agrario, dejando constancia de la transferencia en el 

expediente. 

 

CUARTO: Se indica a la señora LUISA MARIA MORALES 

VASQUEZ con C.C. No. 1.022.431.237, que aporte certificación de 

cuenta bancaria, para realizar el pago por transferencia bancaria. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 
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DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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 Teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre e autos e incorpórese al plenario el mensaje 

de datos de fecha 22 de junio de la presente anualidad, allegado 
por el apoderado judicial de la parte actora, bajo el asunto: Informa 

sobre no trámite de oficios de embargo. 

 
SEGUNDO: Téngase en cuenta lo indicado por el extremo 

activo, respecto del trámite de los oficios de embargo Nos. 247 y 

248 del 19 de abril de 2021, para futuros requerimientos.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
  

 
Firmado Por: 

 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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Teniendo en cuenta e informe secretarial, el Despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente la comunicación No. 

DNO-2020-03-7331, DNO-2020-09-1075 de fecha 19 de marzo y 4 

de septiembre 2020, expedida por el BANCO PICHINCHA, allegada 

mediante mensaje de datos de fecha 12 de marzo de 2021. Póngase 

en conocimiento a la parte ejecutante para lo que estime 

pertinente. 
 

SEGUNDO: INCORPÓRESE al expediente la comunicación No. 

AOCE-2020-0018659 de fecha 20 de marzo 2020, expedida por el 

BANCO AGRARIO, allegada mediante mensaje de datos de fecha 14 

de abril de 2021. Póngase en conocimiento a la parte ejecutante 

para lo que estime pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 
(2) 

 



 
ASUNTO INCORPORA COMUNICACIÓNES BANCOS 
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Teniendo en cuenta e informe secretarial, el Despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: Procede el despacho a dar aplicación al inciso 
segundo del artículo 163 del C.G.P., esto es reanudar el proceso de 

oficio, toda vez que el término de suspensión solicitado por las 

partes se encuentra vencido. 
 

SEGUNDO: PREVIO a resolver sobre el trámite de 

notificación, surtido a través de correo electrónico al demandado 

DAVID DUQUE ROBAYO, se requiere a la parte demandante para 

que allegue al expediente la certificación que determine, que el 

iniciador recibió el acuse de recibo, expedida por la empresa de 

correo certificado, para tal efecto, se le concede el término de tres 
(3) días, contados a partir de la notificación por estado del 

presente proveído, so pena de tenerla por no efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
  

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 
(2) 
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ASUNTO A TRATAR 

 

Rituada la instancia procede el despacho a dictar auto que en 

derecho corresponde en este proceso. 

 

ANTECEDENTES 
 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, impetró 

demanda ejecutiva contra CARDIO GLOBAL LTDA, representada 

legalmente por DAVID JULIAN TOLEDO TOVAR o quien haga sus 
veces al momento de la notificación, y JOSE LEONIDAS OLAYA 

FORERO, a fin de obtener el pago de las siguientes sumas: 

 
Respecto del pagaré Nº. 190164  

 
1. Por la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($3.869.903.585,94), por concepto de CAPITAL, 
contenido en el titulo base de la presente ejecución. 
 

2. Por concepto de los INTERESES MORATORIOS, causados sobre la 
suma señalada en el numeral anterior, a la tasa máxima que 
certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el 
dieciséis (16) de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 
 

Reunidas las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en armonía con 

el artículo 430 Ibídem, mediante proveído de fecha Diecisiete (17) 
de marzo de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado libró 

mandamiento de pago por las sumas solicitadas. (Folio digital 11). 
 

Acreditado el trámite de notificación del mandamiento de pago a 

los demandados CARDIO GLOBAL LTDA y JOSE LEONIDAS OLAYA 
FORERO, por auto de esta misma fecha, se tuvo por notificados de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, quienes 

dentro del término concedido guardaron silencio. 

 

De otro lado, tal como se indica en auto separado de esta misma 
fecha, la parte ejecutante acreditó el trámite de notificación del 

mandamiento de pago, a la demanda CARDIO GLOBAL LTDA, 

representada legalmente por DAVID JULIAN TOLEDO TOVAR, y 

JOSE LEONIDAS OLAYA FORERO, en la dirección electrónica 



 
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
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registrada ante la Cámara de Comercio, cumpliendo los 

presupuestos establecidos en el Decreto 806 del 2020. 

 

Debe tenerse en cuenta, que dentro del término concedido a la 

parte demandada, mencionada en el numeral anterior, guardó 

silencio. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos procesales necesarios para la 

conformación y trámite de la litis, los cuales son, capacidad de las 

partes, competencia del Juzgado y demanda en forma militan en 

autos y ello garantiza el debido proceso (Art. 29 C. N). Se anota, 

que la actuación no se encuentra incursa en nulidad que deba ser 

declarada. 
 

Ahora, el artículo 422 del C.G.P., dispone que pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él.  

 

El proceso ejecutivo a diferencia de los demás procesos, parte de 
la existencia de un derecho cierto y definido, su finalidad 

esencialmente radica en la satisfacción de ese derecho 

generalmente mediante medidas cautelares y posteriormente el 

remate de los bienes. 

 
Por esta razón, la acción ejecutiva solo la tiene aquel titular de la 

obligación, ceñida a las reglas formales y sustanciales que 

determina el Artículo 422 del C.G.P., norma que de manera diáfana 
delimita los documentos que prestan mérito ejecutivo y los 

requisitos que estos deben contener. 
 

Como anexo de la demanda, la parte ejecutante allegó el titulo 

valor pagaré No. 190164 de fecha 15 de enero de 2021, el cual 

cumple con el lleno de las exigencias consagradas en las normas 

sustanciales, estructurándose con ello, los títulos valores en los 
términos del Art. 422 del C.G.P. 

 

Advertido que la parte pasiva dentro del término legal concedido, 
no formuló excepciones de ninguna índole, no le queda otro 

camino a este Despacho que dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, esto es, ordenar seguir adelante con 

la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Soacha – Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia 

y por la autoridad de la ley, 
 



 
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
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RESUELVE  

  

PPRRIIMMEERROO::  SSEE  OORRDDEENNAA  seguir adelante la ejecución a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de CARDIO GLOBAL LTDA, 

representada legalmente por DAVID JULIAN TOLEDO TOVAR o 

quien haga sus veces al momento de la notificación, y JOSE 

LEONIDAS OLAYA FORERO, por las sumas ordenadas en el 
mandamiento de pago. 

 

SSEEGGUUNNDDOO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen previo 

avalúo de los mismos. 

 

TTEERRCCEERROO: Elabórese la liquidación del crédito, de conformidad al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CCUUAARRTTOO: Condenar en costas a la parte demandada de esta 

ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral segundo del 

artículo 365 del Código General del Proceso. Inclúyanse como 

agencias en derecho, la suma de $908.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
  

 
Firmado Por: 

 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
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SOACHA – CUNDINAMARCA 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y la documental 

allegada el Despacho dispone:  

 

 

PPRRIIMMEERROO::  Obre en autos e incorpórese al plenario los 

mensajes de datos de fecha 28 de julio y 13 de mayo de la presente 

anualidad, allegado por el apoderado judicial de la parte actora, 

bajo el asunto: Aporto Acuse de Recibo - Notificación Personal Decreto 806 de 2020. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificados del mandamiento de 

pago, a los demandados CARDIO GLOBAL LTDA y JOSE LEONIDAS 

OLAYA FORERO, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 

del 2020, quienes dentro del término legal conferido guardaron 

silencio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 
 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 
(2) 
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PROCESO EJECUTIVO 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y las documentales 

allegadas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obre e autos e incorpórese al plenario la 

comunicación Nº.132244439-3343 de fecha junio 09 de 2021, 
proveniente de Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Bogotá – DIAN por parte del señor FERNANDO ORTIZ PEREZ GIT, 

como servidor de la Secretaría División de Gestión de Cobranzas, 
en donde indica que RESTREPO  GONZALEZ  MARIA EUGENIA, con 

número de identificación 51856641 no se encuentra registrada en 

el Registro Único Tributario RUT. 

 

SEGUNDO: Se requiere a la parte actora, para que de cabal 

cumplimiento al inciso cuarto del numeral segundo del auto 12 de 

mayo de la presente anualidad, esto es, notifíquese a la parte 
demanda, el mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO DIAN - REQUIERE 

25754 31 03 002 2021 00 064 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2021 00 099 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: mcgv AI-197-21-II J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el 

expediente, el Despacho dispone:  

  

RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte 
demandante no subsanó el defecto de la misma dentro del término 

legal concedido, en el auto proferido el nueve (09) de junio de 

2021.   
 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

145 del C.P.L. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad 

de desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º del 
Decreto 806 de 2020. 

 

Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, 

dejando las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

25754 31 03 002 2021 00 099 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  DEJA SIN VALOR 

PROCESO DIVISORIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2021 00 102 

FECHA DIA Primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el art. 

132 del C.G.P., esto es, control de legalidad, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Analizado el plenario, como quiera que se 
evidencia que se cometió un yerro involuntario, en el sentido que 

se profirió auto en el cual se inadmite la demanda con un numero 

de radicado diferente, en el presente proceso, no correspondiendo 
con la realidad procesal; se procede a tu corrección.  

 

SEGUNDO: Así las cosas, se deja sin valor ni efecto el auto 

anteriormente mencionados de fecha dieciocho (18) de junio de la 

presente anualidad. 

 

TERCERO: Se le indica al profesional del derecho de la parte 
actora, que se esté a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 
(2) 

 



 
ASUNTO DEJA SIN VALOR 

25754 31 03 002 2021 00 102 

FECHA DIA Primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INADMITE DEMANDA 

PROCESO DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C.G.P., esto es INADMITIRLA para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes, a la notificación de esta providencia, SO PENA 
DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

PRIMERO: Dar aplicación a lo normado en el numeral 2º del 
artículo 82 del C.G.P., indicando en la parte introductoria de la 
demanda, el domicilio de las partes. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta el certificado de libertad y 

tradición del predio con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-42165, 
se observa en la Anotación No. 004 inscripción de medica cautelar 
Proceso divisorio No. 2019-612 del Juzgado 2 Civil Municipal de esta 
localidad, indique si en dicho despacho judicial se encuentra en trámite 
el proceso que nos ocupa, como quiera que no se evidencia cancelación 
de la inscripción de la demanda. 

 
SEGUNDO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, indique el canal digital 
donde deben ser citados los testigos, que solicita que se citen. 

 
TERCERO: Acredite el envío vía correo electrónico del escrito de 

la demanda y subsanatorio a la parte pasiva, dando aplicación a lo 
normado en el inciso 4o del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería al abogado KATHERINNE GISELLE 

CERQUERA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 050 de hoy 02 de julio de 2021 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO INADMITE DEMANDA 

25754 31 03 002 2021 00 102 

FECHA DIA primero (01) MES julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7c156f594cd5cc9932c4a1a3f3ea1e66fb1c21693600646592ae6d6aa3e8
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECHAZA DEMANDA 

PROCESO DIVISORIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho 

dispone:  

 

Como quiera que de conformidad a lo normado en el numeral 

4º del artículo 26 del C.G.P., en los procesos divisorios que versen 
sobre bienes inmuebles, la cuantía se determina por el avaluó 

catastral; revisada la documental expedida por la Alcaldía 

Municipal de Soacha, y que se adosa al expediente, se extrae que 
el avalúo catastral del predio objeto de usucapión para la vigencia 

2021, se encuentra en la suma de $17,259,000.oo, razón por la 

cual, se concluye que la presente demanda, no le corresponde a 

este Circuito Judicial, por ser de MINIMA CUANTIA, de 

conformidad a lo normado en el inciso tercero del artículo 25 

ibídem.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA, 

  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por 

carecer este Juzgado de competencia por factor cuantía, conforme 

a lo anotado.  

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría el presente proceso con 

sus anexos al Juzgado de Pequeñas Causas y competencia Múltiple 

de Soacha – Cundinamarca - Reparto, dejando las constancias 

respectivas. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 50 de hoy 02 de Julio de 2021 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez 

 



 
ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

25754 31 03 002 2021 00 118 

FECHA DIA primero (01) MES Julio AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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